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Los pueblos, en su esfuerzo constante porque triunfen los ideales de libertad y justicia, se ven precisados en determinados momentos históricos a realizar los mayores sacrificios. 

Nuestra querida Patria se encuentra nuevamente en uno de esos momentos: un momento en que los múltiples problemas que se viven en nuestras metrópolis, megalópolis, regiones, centros urbanos y rurales de población, aunados al gravísimo deterioro ambiental provocado por las actividades económicas con visión depredadora y carente de respeto al medio ambiente pondrán a la especie humana en peligro a corto plazo; un momento en que se percibe un nivel cada vez mas alto de insatisfacción, confusión y falta de credibilidad en la mayoría de nuestros hermanos mexicanos respecto a las Instituciones Fundamentales de nuestro País; la individualización exacerbada provocada por los efectos de la globalización con criterios economicistas de beneficio inmediato y notoriamente egoísta; los efectos de la pobreza generada en los centros urbanos y rurales de población por políticas y programas que no atienden integralmente las necesidades materiales, emocionales, espirituales de los habitantes de los centros de población considerados individual y colectivamente; la violencia generalizada frente a nuestros propios ojos; momentos de grave olvido y actitud de museo hacia nuestras culturas e Historia y el desprecio patente e irracional mostrado hacia nuestros hermanos indígenas y su entorno, entre otros aspectos.

Durante las dos últimas centurias a principios de cada siglo se han vivido momentos que acumulados anuncian el inicio de épocas violentas en nuestro país: léase 1810 y 1910.  En este nuevo milenio tenemos claramente circunstancias que acumulándose en un futuro inmediato podrían convertir el principio de siglo en un proceso destructivo de las instituciones políticas y sociales prevalecientes en nuestro país, siendo ya claras las muestras de esa violencia y despertar del “México bronco”: lo vemos todos los días en las noticias. Pero lo que es peor aún: nos hemos despertado del letargo político y económico en este nuevo siglo y nos hemos topado de golpe con que el crecimiento caótico de nuestras ciudades y las actividades económicas irracionales del Hombre y los asentamientos humanos han colapsado al medio ambiente y nuestro planeta, y éste ha comenzado a reaccionar sin posibilidad alguna de respuesta por parte de gobiernos y de actores económicos y sociales, por una sencilla razón: durante el siglo pasado le dimos importancia a la búsqueda del poder político, a incrementar satisfactores económicos; a pensar en más territorios, propiedades y aprovechamiento de los recursos que nuestro planeta nos proporcionaba para acumular riquezas y prosperidad para unos cuantos; pero la planeación, regulación y control de las actividades humanas, económicas, industriales y de consumo de los recursos naturales del suelo, agua, subsuelo, relacionadas con las metrópolis, ciudades, centros de población urbanos y rurales quedó francamente ubicada en los últimos lugares de las prioridades de los gobiernos y la sociedad. Los efectos que comenzamos a vivir son evidentes y palpables por doquier.

En efecto, en forma brutal nos enfrentamos hoy en los centros urbanos y rurales de población en cualquiera de sus modalidades -ciudades, comunidades ejidales, comunales, indígenas, rancherías, metrópolis, megalópolis, zonas conurbadas- a gravísimos problemas para dotar de servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado y energía eléctrica, a los habitantes, para abastecerlos de satisfactores de consumo básicos, para dar empleo y oportunidades de vida digna a los pobladores; para proporcionarles una vivienda digna, para ofrecerles un mínimo de áreas de esparcimiento, de áreas verdes. No se ha podido resolver el grave conflicto representado por la existencia de cinturones de miseria y asentamientos irregulares alrededor de nuestras ciudades, y el acelerado crecimiento de la pobreza extrema de nuestros hermanos de centros urbanos, rurales e indígenas de población. Por otro lado, la migración provocada por la falta de soluciones que ofrece la estructura y organización urbanístico-económica de las ciudades y los poblados rurales y suburbanos, ante esquemas mediocres de utilización y aprovechamiento de los recursos agropecuarios, sin posibilidad de hacer frente a los cada vez más fuertes fenómenos climatológicos, como la desertificación, heladas y agotamiento de los suelos, así como la inutilización y venta irregular de terrenos comunales y ejidales ante la falta de posibilidades para desarrollarlos en actividades productivas o urbanísticas dignas son sólo algunos de los problemas con los que nos enfrentamos en este nuevo milenio.

Por si fuera poco, nuestro país como parte del planeta corre graves peligros provocados por los esquemas irracionales de aprovechamiento de los recursos naturales por parte de las ciudades, asentamientos humanos y las actividades económicas con el único afán de ganancias. Esto ha provocado entre otras cuestiones espantosa contaminación tanto en las ciudades, megalópolis, metrópolis, regiones, estados y Municipios sin distinción, como en las fuentes de recursos para abastecimiento de los centros de población; agotamiento de los recursos naturales de supervivencia como el agua y los energéticos fundamentales, graves cambios en los climas, desertificación constante, extinción de especies terrestres, voladoras y acuáticas, pérdida incontrolable de cosechas, bosques, manglares; fallas geológicas y movimientos de tierra, agotamiento de mantos acuíferos de cualquier tipo, huracanes y tormentas cada vez mas agresivas y calentamiento de la tierra. Todo ello impactando directamente las actividades y calidad de vida de los pobladores de centros urbanos y rurales de población, puesto que se pierden empleos, se provoca migración ante la falta de trabajo y recursos naturales sobre los cuales inducir un trabajo digno del Hombre; se incrementan precios para adquisición de productos, se produce más pobreza en las metrópolis: esto es, las crisis económicas de hoy tienen como fondo la problemática ambiental que hemos generado los asentamientos humanos y las actividades económicas de los actores poblacionales.

La problemática generada por el cambio climático difiere esencialmente de los muchos otros problemas ambientales bien conocidos, relacionados con peligros toxicológicos o microbiológicos localizados. Hoy día, estamos alterando los sistemas biofísicos y ecológicos del país, colaborando al agotamiento del ozono estratosférico, la reducción acelerada de la biodiversidad, las presiones sobre los sistemas terrestres y marinos productores de alimentos, el agotamiento de las reservas de agua dulce y la diseminación de contaminantes orgánicos persistentes.

Ante esta perspectiva, estamos a punto de colapso funcional y estructural en nuestras ciudades y metrópolis. Nuestros centros urbanos ya no funcionan como espacios de habitabilidad ni como centros para lograr una calidad de vida mínima de las personas, ni para satisfacer sus necesidades espirituales, emocionales, económicas y físicas. Hacinamiento de personas y vehículos, ruido, contaminación en todas sus modalidades, inseguridad y violencia, posibilidad de hundimientos, falta casi total de espacios para estar con uno mismo, o para recreación sana y natural; transcurso del día encerrados en vehículos y sujetos a un stress mortal, oprimidos por los monstruos urbanos…

Independientemente de ello, es claro que las tormentas, inundaciones, huracanes, desertificación, sequías, reblandecimientos y movimientos de tierra, movimientos geológicos, agotamiento de los mantos acuíferos impactarán directamente a nuestras ciudades y centros urbanos de población, provocando su desaparición o destrucción al no estar planificados para resistir los impactos ambientales provocados por nuestra actitud urbanizadora, consumista y depredadora de los recursos naturales. Nuestras ciudades desaparecerán o deberán ser abandonadas por dejar de ser habitables, por culpa de nuestros propios actos: Tabasco y Chiapas son los primeros avisos. Si no actuamos de inmediato y revolucionamos nuestro sistema jurídico de decisiones y pactos fundamentales veremos a corto plazo las consecuencias en la salud pública de los asentamientos humanos, en la alteración de los ecosistemas naturales y gestionados que producen alimentos, la subida del nivel del mar y los desplazamientos demográficos por peligros físicos, pérdida de tierras, inundaciones, perturbaciones económicas y conflictos civiles.

Ante esta perspectiva, es urgente replantear el esquema de la llamada planificación y gestión de las ciudades con esquemas y concepciones totalmente diferentes a las que tradicionalmente han orientado las decisiones gubernamentales para la creación y administración de ciudades y centros de población.

Es evidente que hoy observamos la impotencia de las ciudades y centros de población –como seres orgánicos- en cualquiera de sus modalidades para enfrentarse al monstruo que hemos creado con nuestra civilización economicista-tecnológica-globalizante y pseudodemocrática. Observamos la incapacidad de los gobiernos y las instituciones en cualquiera de sus niveles para controlar las consecuencias naturales y medio ambientales de las actividades de los asentamientos humanos, las ciudades, comunidades y metrópolis. Dicha incapacidad es evidente por ejemplo frente a los desastres naturales -tormentas, inundaciones, movimientos de tierra, incendios, desertificación- que hemos provocado con el cambio climático. Las “respuestas” de los gobiernos frente a los problemas que hemos descrito son simples paliativos “enfrentar las contingencias”, “apagar los fuegos” convirtiendo su actuación a resolver problemas inmediatos que surgen cada vez con mayor recurrencia. En este contexto, y frente a la incapacidad acumulada por los sistemas económico, político y jurídico durante las últimas décadas para hacer frente a los múltiples problemas que enfrentan los asentamientos humanos y habitantes de centros urbanos y rurales de población –cualesquiera que sean las denominaciones que a éstos se les den- se han adoptado múltiples formas de respuesta, resistencia, violencia multiplicada, rebelión, o en el peor de los casos, de indiferencia por parte de la Sociedad hacia las Instituciones vigentes, tomando cada vez más un cariz notoriamente peligroso para nuestro país, sea en forma de levantamientos, violencia e inseguridad generalizada no solo a nivel social, sino familiar y personal, ante la actitud pasiva y no perseverante de respuesta de la sociedad civil, ya que ésta ha buscado mecanismos de expresión y toma de decisiones durante las últimas décadas sin que realmente se haya podido configurar una forma efectiva de participación ciudadana, no solo a nivel formal o nominal, sino una participación de fondo, resultando limitada en gran parte por el marco jurídico aplicable y el sistema de instituciones que prevalecen en nuestro país.

Por otro lado, los pobladores de asentamientos humanos y la sociedad civil en general al no tener espacios efectivos de participación en el diseño de herramientas concretas de respuesta y soluciones a sus problemas, al ser recurrentemente utilizada la sociedad civil para legitimar de momento a los movimientos y actores político-electorales es dejada a merced de su limitada capacidad de respuesta y reacción frente a los problemas urbanos y ambientales con que se enfrenta, sintiéndose una clara impotencia y búsqueda de salvación con sus propios medios, olvidándose de los demás para ocuparse de sí mismos.  
El vínculo efectivo entre Gobierno y Ciudadanía es algo que en México NO se ha entendido ni aplicado en los hechos, como tampoco a nivel educativo y cultural: no existe en México una Cultura de la Legalidad ni una Cultura Ciudadana.

Durante siglos en México ha existido la cultura y educación de Gobiernos autoritarios y dictatoriales de imposición del Dictador en turno - Tlatoani, Virrey, Emperador, Presidente- . Esta cómoda y lamentable relación paternalista de sistemas de tutoría ha deformado culturalmente a todos.

A pesar de que ya hay mas consciencia de esto en nuestro medio los gobiernos siguen impidiendo a los ciudadanos una verdadera y efectiva participación en los procesos públicos, restringiendo su actuación a la validación superficial, y con su opinión, sin fuerza jurídica para defender sus argumentos e intereses ciudadanos, viciando lo que debería ser una real Participación Ciudadana. Mientras la ciudadanía no sea parte de los procesos públicos de cualquier acción de gobierno y esté vinculada directamente a los mismos desde su concepción hasta su realización, no habrá cambios de fondo. 
En este contexto, debemos reconocer que nos encontramos en circunstancias y problemáticas muy complejas, globalizadas y diferentes a las que dieron origen a las grandes revoluciones de 1810, 1910 y su materialización constitucional en 1917 en el último caso. Sin que se reste importancia a los grandes temas que fueron materia de la Revolución Mexicana de 1810, léase Sufragio Efectivo, no reelección, resolución del problema de acaparamiento de tierras rurales, solución de la esclavitud disfrazada en haciendas y el campo; trabajo dignamente remunerado, entre otros, y sobre todo sin olvidar las lecciones que la Historia nos ha dejado como Nación durante los grandes procesos de nuestra vida independiente, Reforma, afirmación de la Soberanía Nacional y Procesos Revolucionarios y postrevolucionarios, como decíamos, sin dejar de lado nuestro proceso histórico es importante reconocer con claridad que nos encontramos en circunstancias muy particulares, extremadamente complejas y graves que requieren la generación de nuevos Pactos Fundamentales como Mexicanos y como Nación Mexicana; Pactos que sean establecidos con consciencia plena del problema y con clara legitimación y apoyo por los actores integrales de la vida nacional: pobres, ricos, sociedad, sector privado y gobierno, hombres y mujeres, niñas y niños mexicanos, habitantes de centros urbanos, rurales, comunales e indígenas de población, con independencia de nuestras preferencias de cualquier tipo, sexo, género, edad, creencias, filosofías o credos de cualquier naturaleza.

En efecto, los sistemas e instituciones del Estado Mexicano (considerando gobierno, población, derecho, economía y sistemas de convivencia) actualmente son insuficientes e incapaces para hacer frente a las múltiples problemáticas urbano-ambientales que se viven en los centros urbanos y rurales de población. Dichos sistemas e instituciones fueron diseñados como producto de las aspiraciones poblacionales y los problemas difíciles en su momento por resolver al su momento de creación. Sin embargo, poco tienen que ver con los graves problemas con los que nos enfrentamos en nuestros días, como por ejemplo:

Crecimiento poblacional desmedido

Migración a los centros urbanos de población o al extranjero por agotamiento ambiental de suelos y cambios climáticos que provocan falta de empleo. 

Cambio climático, incremento de temperaturas, desertificación, tormentas, huracanes, incendios y sequías permanentes.

Destrucción de nuestros ecosistemas, de bosques, mares, ríos, lagos, montes, de flora y fauna del país para abastecer el comercio y economías de las ciudades nacionales e internacionales.

Enorme Contaminación tanto por prevalecer esquemas de pobreza como por esquemas de consumo sin restricciones.
Modificación de los climas y estaciones.

Incremento o descenso de temperaturas permanentes.

Siniestros, emergencias y desastres ambientales y en ciudades y centros de población.

Colapso y lentitud para satisfacer servicios urbanos básicos en los centros de población. 

Agotamiento y aprovechamiento irracional de recursos naturales no renovables.

Arribo de epidemias y enfermedades provocadas por la contaminación y por las consecuencias de las actividades humanas en el medio ambiente.

Planeación desconectada de la realidad existente, sin articulación, ni interconexión entre actores, parcial, burocrática y lenta, que no permite la resolución de problemas.
Democracia “representativa” sin participación ni legitimación por parte de la población.

Actores políticos y gobiernos que no resuelven problemas en los centros urbanos y rurales de población, con actitudes egoístas y de búsqueda de privilegios de grupo o personales.

La Sociedad relegada a ser espectadora de la vida nacional, sin ser parte de las soluciones.

La sociedad manipulada y maniatada para participar en la prevención y solución de los problemas que se viven en centros de población y los que provoca su actividad diaria y económica en el medio ambiente, dejándole soluciones como la protesta o en su caso hacerse justicia por propia mano. 

Sistema agrario y rural desconectado de la realidad y abandonado a la especulación inmobiliaria depredadora.

Crecimiento de las urbes y centros de población sin control.

Incremento de asentamientos humanos irregulares, fraccionamientos sin servicios, círculos de pobreza.

Sistemas de justicia lentos, centralizados, sujetos al poder políticos y obsoletos al no atender todos los problemas que se viven en los centros de población.

Inseguridad creciente y violencia generalizada.

Esquemas de pobreza creciente en centros urbanos y rurales de población en cualquier modalidad.

Niveles de salud pública deplorables en los centros urbanos, suburbanos y rurales de población.

Marco jurídico, leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas torpes, parciales, obsoletas, rebasadas por la realidad.

Leyes y ordenamientos que los pobladores de asentamientos humanos no respetan, incumplen y no sienten como suyos.

Economía y finanzas bursatilizadas y regidas en función de actores y empresas transnacionales, con indicadores y criterios ajenos a la realidad que se vive en los bolsillos y la calidad de vida de los mexicanos.

Corrupción generalizada en todos los niveles y sectores de la población y gobierno ante la falta de convicciones y respeto por los Pactos Fundamentales.

Modificación de las estructuras económicas y la cada vez mayor abstracción de los movimientos financieros, que han creado una realidad virtual informática.
Decaimiento de la democracia ante el afán empresario desmesurado de obtener ganancias. 

Acopio de información fundamental relacionada con la vida pública, y actitud obstaculizadora a la transparencia integral y completa.

Presencia de un “supercapitalismo” vacío de principios democráticos, de respeto a la espiritualidad y los derechos mínimos del ser humano, que caen ante la presión de actores económicos que buscan la maximización de ganancias sin importar el costo social, cultural o ambiental. 

Ciudades que ya no cumplirán funciones esenciales de supervivencia y que requerirán ser abandonadas por sus habitantes, devastadas por fenómenos climáticos, como inundaciones, tormentas, terremotos, sequías, o destruidas.

Desmesurada concentración de poder de las empresas transnacionales y de los mercados financieros que desfigura la idea del poder político nacional y prefigura un modelo de mando totalmente distinto al que hoy conocemos, que ha superado los conceptos tradicionales del Estado como lo conocemos. 
Abandono y desprecio por la cultura y la Historia Nacional.

Abandono y maltrato del patrimonio cultural y natural.

…

Así, se percibe y es evidente la insuficiencia de las Instituciones políticas y económicas actuales para resolver los grandes problemas nacionales y para hacer frente a las amenazas climáticas y ambientales que ha provocado nuestra urbanización desordenada y salvaje. Esto es, nos encontramos en un momento crucial de nuestra historia como Nación, enfrentándonos a múltiples problemas que ponen a prueba nuestra capacidad colectiva e individual para re-accionar en forma tal que se fortalezca no solo nuestro sentido de Nación, sino para impedir la desintegración violenta de nuestro país sea por vía social o por medio de las contingencias ambientales y falta de satisfactores en nuestros centros urbanos y rurales de población.

Por ello en necesario hoy establecer las bases y nuevos Pactos Fundamentales para hacer frente a los problemas que estamos viviendo en nuestro país, y convertirlos en Normas Jurídicas Originarias y Derivadas mediante una Reforma Urbanístico-Ambiental del Estado Mexicano, que aborde la problemática integral que se vive hoy en los centros urbanos y rurales de población e incorpore la dimensión ecológico-ambiental en todas y cada una de las esferas de la actividad humana política-económica-jurídico social y de transformación y aprovechamiento de recursos planetarios.
Es claro que un Estado fuerte lo es de verdad sólo cuando las decisiones fundamentales de sus habitantes se convierten en Derecho, quedando plasmadas en la Constitución como conjunto de decisiones políticas fundamentales que los habitantes aceptan acatar y obedecer; y a partir de dicho Cuerpo Normativo Fundamental se establecen disposiciones derivadas en todos los niveles que precisan, reglamentan y regulan los aspectos de la vida nacional y local. En la Constitución como Norma Fundamental los habitantes consagran sus anhelos, deseos, modos de ver la vida y sobre todo, los mecanismos fundamentales para resolver los problemas que les depara su diario acontecer. En este sentido, sólo cuando las necesidades y aspiraciones de los habitantes como sustrato de la Nación quedan reflejadas y plasmadas en la Norma Jurídica Fundamental y se convierten en Derecho, la Nación y sus habitantes se sienten plenamente identificadas con dicha Norma y es cumplida a cabalidad por ellos, sintiéndose orgullosos de su contenido, al percibirlo y vivirlo como la verdadera suma de los pactos fundamentales generados para coexistir en armonía física, económica, emocional, jurídica, mental y espiritual. 

Así, el Estado de Derecho, como reflejo inmediato de las decisiones políticas fundamentales es el gran marco jurídico dentro del cual pueden darse todas las expresiones de carácter público y privado, colectivo e individual que se viven en los centros urbanos y rurales de población. Del respeto y cumplimiento efectivo a este marco convencional dependerá el funcionamiento efectivo de las instituciones públicas y privadas; del respeto a la norma jurídica dependerá el pleno ejercicio de los derechos y las libertades individuales. Pero señalar hay que la existencia de este marco jurídico resulta insuficiente si no responde a las necesidades actuales de la sociedad o si al momento de aplicarse se tergiversa, como sucede en la actualidad, al estar nuestro derecho fuera de toda realidad, por no regular en forma integral las problemáticas que se viven en los centros urbanos y rurales de población, por ser extremadamente complicado en su interpretación y aplicación, contradictorio entre legislaciones del mismo orden y de niveles diferentes; por quedar sin regulación múltiples problemas que se plantean y presentan a diario en las ciudades y centros urbanos y rurales de población, y sobre todo porque las normas jurídicas no incorporan en su regulación soluciones normativas a los problemas materiales, espirituales, emocionales, económicos, ambientales y de convivencia  entre los pobladores de asentamientos humanos de cualquier índole. En añadidura, la expedición de leyes y ordenamientos jurídicos se dicta en función de problemas ya consumados, que requieren legislaciones de emergencia para apagar incendios, con visiones parciales de la realidad, sin interactuar en forma sistemática y sin considerar otras esferas de implicación de las realidades que se pretenden regular.

Por ello es que requerimos crear nuestro nuevo concepto de Nación y de nacionalidad, los vínculos y pactos fundamentales que regirán nuestros destinos en este siglo, plasmarlos jurídicamente en normas claras, entendibles, y que avalemos los mexicanos habitantes de centros urbanos y rurales de población con nuestro apoyo, legitimación, respeto y cumplimiento. En este sentido, planteamos la generación de una Re-evolución total del Estado Mexicano y todas sus instituciones; una Re-evolución realizada no desde los altos niveles de la política y no realizada por políticos. Proponemos una Re-evolución iniciada desde abajo, hecha por los ciudadanos y habitantes de los centros urbanos y rurales de población. Un movimiento de hombres y mujeres libres, unidos por una voluntad e ideales comunes, no supeditados a intereses ni ideologías sectarias o contrarias al bien común, y que genere los nuevos Pactos Fundamentales y forje vínculos para sobrevivir y crear los nuevos esquemas de regulación y vida en nuestras ciudades y centros de población; que nos permita generar poblados y centros urbanos y rurales a prueba de fenómenos climáticos y cambios ambientales, con tecnologías y normas integradoras del Hombre con su entrono planetario y cósmico; una Re-evolución que forje la civilización mexicana del siglo XXI y del nuevo milenio, con normas jurídicas imaginativas, creativas y claras con visión integral e interdisciplinar; normas que sean herramientas para solucionar los múltiples y complejos problemas que se viven en nuestras poblaciones, que generemos un concepto efectivo y real de democracia participativa, que provoque en las antiguas y nuevas generaciones un respeto por lo que consideremos lo Nuestro. Una Re-evolución pacífica pero Revolución al fin y al cabo, de los ciudadanos que queremos vivir en paz, en armonía, en libertad y con derecho a crecer como personas en todas nuestras dimensiones: física, espiritual, material económica, mental y emocional. En fin: provocar una Re-evolución en nuestro modo de pensar, de percibir y en consecuencia de actuar.
Por lo anterior convocamos a todos los habitantes de la República Mexicana, a los Medios de Comunicación; especialistas en derecho, planificación, arquitectura, ingeniería municipal, ingeniería civil, mecánica, electrónica, turismo, ecología, medio ambiente, medicina, desarrollo social, agronomía, ciencias agrícolas, finanzas, salud pública, epidemiología, urbanismo, economía, sociología; a Funcionarios Públicos, líderes sociales y comunitarios, investigadores, especialistas, inversionistas, representantes del sector financiero; estudiantes, catedráticos, hermanos indígenas, profesionistas, mujeres, hombres, niñas, niños y ciudadanos en general, a participar en la Primera Convención Nacional para la Reforma Urbanística del Estado Mexicano CR., bajo el siguiente 

PLAN:

La Re-evolución y Reforma Urbanística del Estado se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes Conceptos fundamentales:

1.- La Reforma Urbanística del Estado nace como una respuesta ante la insuficiencia actual de las Instituciones político-jurídicas y en general del Estado durante las últimas décadas para hacer frente a los problemas que se viven en los centros urbanos y rurales de población y plantear soluciones y herramientas de fondo –jurídicas, políticas, económicas, sociales, administrativas, urbanísticas y ambientales- para evitar que la especie humana se ponga en peligro de colapso ante un esquema económico-urbanizante depredador y agotador del planeta Tierra.

2.- La Re-evolución Urbanística del Estado persigue la transformación de las estructuras sociales, políticas jurídicas, económicas en los centros urbanos y rurales de población, sin que sea identificada con movimiento social, político partidista o sectario alguno.

3.- La Re-evolución Urbanística del Estado pretende la extinción de las Instituciones Jurídicas actuales por no responder realmente a las necesidades y problemáticas que se viven en las ciudades y centros urbanos y rurales de población, generando un nuevo sistema de Instituciones del Estado, a través de la vía del Derecho, que responda a las exigencias y problemáticas integrales que se viven en los centros de  población, generando la concepción y desarrollo de los nuevos centros urbanos y rurales “verdes” de población para el nuevo milenio.

4.- La Re-evolución Urbanística del Estado se realizará por la vía pacífica, a través de una revolución en la filosofía del Derecho, en la filosofía política y en las visiones proporcionadas por las disciplinas científicas y técnico-tecnológicas que inciden en las problemáticas que se viven en los centros de población: arquitectura, ingenierías, urbanismo, ecología, medio ambiente, economía, sociología, demografía, sistemas, tecnologías de la información, ciencia política etc.

5.- El hecho de que la Re-evolución Urbanística del Estado parta del Derecho y sea pacífica, no implica que no se transformarán las decisiones políticas fundamentales en una nueva expresión totalmente diferente a la concepción del Estado actual, para diseñarse integralmente los nuevos centros de población en función tanto de las problemáticas urbanas y ambientales integrales que se viven en la actualidad como de las aspiraciones y anhelos de futuro que se definan por los Mexicanos y las posibilidades que ofrezca nuestro planeta para que podamos sobrevivir.

6.- La Reforma Urbanística del Estado, como creadora del nuevo Estado Mexicano, generará el marco jurídico de decisiones fundamentales para la creación de los nuevos centros de población que albergarán un nuevo sistema de vida –integral- de los asentamientos humanos, desde las perspectivas económica, social, política, de convivencia, ambiental, urbanística y gubernamental.

7.- El medio para lograr la Re-evolución Urbanística del Estado es el  Derecho: el nuevo Derecho Urbanístico, que articule a todas las disciplinas jurídicas que se regulen fenómenos y conductas relacionadas con los problemas que se vivan en los centros urbanos y rurales de población, cualesquiera que éstos sean.

8.- La Re-evolución del Estado a través del Derecho Urbanístico pretende  sentar las bases políticas, sociales, económicas, urbano-ambientales y jurídicas de la  civilización del siglo XXI; en principio como una alternativa de respuesta y supervivencia de la especie humana ante el grave deterioro de nuestro hábitat y utilización destructiva del planeta con urbanizaciones depredadoras y en paralelo para determinar  los pactos y decisiones colectivas  fundamentales de la Nación Mexicana nos proponemos crear el marco jurídico del presente-futuro de nuestros  centros de población urbanos y rurales, diseñadas para la supervivencia de la especie y el planeta ante las consecuencias inmediatas que nos depara el cambio climático y la urbanización depredadora y economicista.

9.- La Reforma Urbanística del Estado se conceptualiza como una Re-evolución ciudadana, hecha desde todas las direcciones y estructuras sociales. Los participantes en ella lo harán a título de ciudadanos, independientemente de sus filiaciones, creencias, preferencias o ideologías de cualquier índole. Los políticos y funcionarios públicos que se adhieran a ella lo harán a título de ciudadanos para evitar la politización inútil del movimiento re-evolucionario y que pierda su esencia ciudadana.

10.- En la Re-evolución Urbanística del Estado los actores somos todos los  residentes de asentamientos  humanos, sin distingo de edades, género, capacidades físicas, posición social, filosofías, preferencias, religión o creencias, ideología política, actividad económicas, pudiendo incluir a funcionarios públicos, políticos, representantes sociales, académicos, comunicadores, representantes de los sectores de la economía y de la sociedad, niños, niñas, grupos indígenas y cualquier residente de un asentamiento humano. Esto es: todo Mexicano habitante de centros de población (urbanos, rurales, indígenas) que comulgue con los conceptos reflejados en este Plan.

11.- La Reforma Urbanística del Estado definirá y juridificará los pactos políticos fundamentales de las nuevas ciudades y centros de población, mismos que serán diseñados en función del cambio climático que sufre el planeta y todas sus consecuencias, así como atendiendo a las necesidades y problemáticas integrales que se vivan en dichos centros, integrando jurídicamente las perspectivas ambientales, urbanísticas stricto sensu, ejidales, comunales y de propiedad privada.

Asimismo, la Re-evolución y Reforma Urbanística del Estado desembocará en la  generación de los nuevos pactos fundamentales de los mexicanos, conforme a las problemáticas y realidades existentes en los centros urbanos y rurales de población, así como atendiendo a las visiones de presente-futuro que deseamos para los centros de población los habitantes de dichos centros.

12.- Los nuevos pactos políticos fundamentales, que se juridificarán como parte de la Re-evolución Urbanística del Estado establecerán las bases del nuevo urbanismo “verde” y sentarán el diseño jurídico de las nuevas ciudades y centros de población, con conceptos y esquemas sistémicos, orgánicos, de redes y con visión interdisciplinar, diseñándose ambientalmente para responder a las crisis motivadas por el cambio climático provocado por los asentamientos humanos y las políticas urbanizantes economicistas que han prevalecido hasta ahora.

13.- La Reforma Urbanística del Estado disuelve la separación entre lo urbano y lo ambiental, incorporando jurídicamente en el concepto “Humano” los aspectos de urbanismo y medio ambiente, así como los aspectos relacionados con espacio, propiedad, posesión, tenencia y recursos naturales, tradicionalmente separados.

14.- Para lograr la Reforma Urbanística del Estado se plantea la concepción del Derecho Urbanístico como una disciplina jurídica dinámica y flexible que articule e integre en su actuar y pensar a las  regulaciones jurídicas que se encuentran actualmente aisladas, como el derecho civil, el derecho agrario, el derecho ambiental, derecho penal, mercantil, derecho administrativo, derecho constitucional, derecho económico, marítimo así como diversas disciplinas técnicas y sociales como la arquitectura, las ingenierías civil, mecánica, topografía, urbanismo, diseño urbano, planificación, economía, sociología, demografía, ecología,  ingeniería ambiental, ciencias agrícolas, turismo, entre otras; y con esta visión re-evolucionar tanto nuestro sistema jurídico nacional como el sistema de Decisiones Políticas Fundamentales.
16.- La nueva concepción jurídica de la Reforma Urbanística del Estado parte del Derecho como regulador del Espacio multidimensional: suelo, subsuelo, aguas, espacio aéreo, y el espacio cósmico, así como de las actividades humanas que se desarrollen en dicho Espacio, incluyendo cualquier régimen de aprovechamiento del Espacio multidimensional: de propiedad, posesión, tenencia, uso, disfrute o aprovechamiento humano en general, así como las relaciones humanas y humanas-ambientales que se relacionen directa e indirectamente con el Hombre y su Espacio.

17.- La Reforma Urbanística del Estado incorporará mecanismos sustanciales de derecho urbanístico en materia económica, financiera, política, ambiental, urbanística, social y de aprovechamiento del Espacio en una nueva Constitución Política de México y en las Constituciones Estatales; así como mecanismos operativos en las legislaciones con vigencia en el derecho nacional y en el derecho local, sea estatal, metropolitano, regional o municipal. 

 

18.- La Reforma Urbanística del Estado pretende una re-evolución en el sistema constitucional nacional, estatal, regional, metropolitano y municipal, con la creación y reconocimiento de derechos urbanos fundamentales de los habitantes en lo particular: niños, niñas, adultos, indígenas y personas con capacidades diferentes, sin distinción alguna, así como el reconocimiento de derechos colectivos, comunitarios y de los asentamientos humanos, claramente delimitados. Lo anterior con la categoría de garantías individuales y sociales, implicando la creación de mecanismos claros y efectivos para ser rehabilitados y protegidos cuando existan conductas y actividades contrarias a los derechos urbanos comunitarios e individuales, o que involucren una afectación a su ambiente natural, social, espacial o construido y en su calidad de vida integral. Lo anterior en el entendido de que los derechos urbanos fundamentales serán consignados y consagrados en las constituciones y cuerpos jurídicos donde consten las decisiones políticas fundamentales nacionales y locales dentro de la nueva estructura jurídico-política del Estado Mexicano.
19.- La Reforma Urbanística del Estado desembocará en la creación de procedimientos administrativos y jurisdiccionales de derecho urbanístico-ambiental dinámicos y certeros que prevengan y resuelvan de fondo la problemática integral que se vive en las ciudades así como en los centros urbanos y rurales de población, con autoridades administrativas y jurisdiccionales con conocimiento y sensibilidad a los complejos problemas que se viven en los centros de población, que aporten soluciones jurisdiccionales eficaces y expeditas.

20.- Los nuevos centros urbanos y rurales de población incorporarán en todas sus dimensiones de diseño, estructura y funcionamiento criterios ambientales y de sostenibilidad, conforme a las necesidades de los centros de población, las amenazas y exigencias que nos exijan los deterioros ambientales y cambios climáticos, así como en los pactos jurídicos fundamentales derivados del presente Plan.

21.- La Reforma Urbanística del Estado pretende la generación de un urbanismo no economicista, sino un urbanismo para el ser humano integral, que considere a las ciudades, a los centros urbanos y rurales de población como organismos compuestos de sistemas y redes complejas, habitados por personas con necesidades espirituales, emocionales, físicas y por supuesto, económicas, que genere espacios para desarrollar en forma individual y colectiva dichas capacidades y necesidades, teniendo al derecho como su mejor herramienta.

22.- La Re-evolución Urbanística del Estado pretende un urbanismo y derecho urbanístico para todos, no propio de élites ni burbujas. El conocimiento urbanístico y las herramientas técnico- jurídicas para solucionar problemas urbanos deben hacerse accesibles a los actores de la vida política, jurídica, económica, social y a todos los habitantes de los centros de población.

Bajo las siguientes etapas:

I) PRIMERA ETAPA: Etapa de reflexión, observación, análisis y argumentación:

En la primera etapa se propondrán trabajos y estudios en materia de Derecho Urbanístico Mexicano –integral- en los que se abordarán en forma conjunta o separada los principales temas de la “Re-evolución y Reforma Urbanística del Estado Mexicano CR.” Convocada por el Colegio Nacional de Jurisprudencia Urbanística A.C. con las siguientes bases:

a) Se aceptarán propuestas, estudios y planteamientos por escrito, mismos que se publicarán en la página de Internet del Colegio Nacional de Jurisprudencia Urbanística para consulta y reflexión pública, agrupados por materias y ámbitos territoriales, así como por Regiones y Entidades Federativas.

Nota: No será requisito indispensable para presentar trabajos el ostentar título en derecho o abogacía, ya que el derecho urbanístico es interdisciplinar. Podrán recibirse trabajos desde las diferentes ópticas y disciplinas jurídicas siempre y cuando tengan relación con el derecho urbanístico y los temas de la Reforma Urbanística del Estado. 

En esta etapa se podrán realizar trabajos individuales o grupales relacionados con los tópicos que comprende la reforma urbanística del Estado Mexicano.

REQUISITOS PARA LA ACEPTACIÓN Y PUBLICACIÓN DE TRABAJOS PARA LA REFORMA URBANÍSTICA DEL ESTADO MEXICANO – LA RE-EVOLUCIÓN URBANA. 

Requerimientos de los trabajos:

Arial 12 

Word, Adobe Acrobat o Power Point

Titulos y subtítulos arial 14

Espacio sencillo.

Tamaño carta

Número de hojas de texto

Número indefinido de archivos adjuntos y/o gráficos o planos.

Con currículum vitae incluido.

Criterios para  la aceptación de los trabajos y para su publicación íntegra en la página web del CNJUR con motivo de la Reforma Urbanística del Estado:

Profundidad de la investigación.

Originalidad e innovación.

Fundamentación técnico-jurídica

Claridad en la exposición y contenidos.

Capacidad de plantear respuestas e instrumentos de atención a los problemas particulares o globales urbano-ambientales.

Afinidad con el Plan de San Luis 2007.

Segunda Etapa:

Celebración de Foros Regionales y/o estatales Rumbo a la Primera Convención Nacional para la Reforma Urbanística del Estado Mexicano CR.

a) El CNJUR convocará con la debida anticipación y publicidad a los Foros Regionales y/o estatales rumbo a la Primera Convención Nacional para la Reforma Urbanística del Estado Mexicano. 

b) Para participar en los grupos de trabajo en los Foros Regionales se requiere haber presentado un estudio de análisis y propositivo por vía virtual en la primera etapa y haber sido seleccionado por el Consejo del Colegio Nacional de Jurisprudencia Urbanística para participar en los Grupos de Trabajo. Esto implica un serio compromiso para el participante ponente en cuanto a darle seguimiento a su propuesta, profundizar en ella e integrarse a los trabajos de la Reforma Urbanística del Estado, hasta su implementación jurídica.

c) La participación de los ponentes en las sesiones de los Foros Regionales o Estatales se realizará a título y como Ciudadanos.

d) Para la celebración de los Foros y Reuniones de Trabajo regionales y estatales rumbo a la Primera Convención Nacional para la Reforma Urbanística del Estado Mexicano, la República Mexicana se agrupará en las siguientes Regiones:

Región Noroeste: Baja California, Baja California Sur, Sonora y Sinaloa.

Región Norte-Centro: Chihuahua y Durango.

Noreste: Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas y San Luis Potosí.

Región Centro-Occidente: Nayarit, Zacatecas, Jalisco, Aguascalientes, Guanajuato, Colima y Michoacán.

Región Centro: Querétaro, Hidalgo, Veracruz, Tlaxcala, Puebla, Distrito Federal, Estado de México, Morelos y Guerrero.

Región Sur: Oaxaca y Chiapas.

Región Sureste: Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo.

e) En los Foros regionales se fijarán las bases de estrategia, los fundamentos filosóficos, doctrinarios y las líneas de acción para la implementación del nuevo Estado Mexicano.

f) Las fechas de celebración de los foros regionales y estatales se fijarán por el Consejo Directivo del CNJUR y se harán públicas en la página web del Colegio Nacional de Jurisprudencia Urbanística www.cnjur.org.mx con anticipación mínima de dos meses previamente a su celebración.

TERCERA ETAPA: CELEBRACION DE LA Primera Convención Nacional para la Reforma Urbanística del Estado Mexicano CR.

En esta etapa y con base en los resultados de los foros regionales, estatales y municipales se llevará a cabo la sesión plenaria de la Convención Nacional para la Reforma Urbanística del Estado con la presencia de las Delegaciones de las Regiones y Estados de la República. En la Convención se fijarán y precisarán los fundamentos y principios fundamentales del Nuevo Pacto Nacional a partir del Urbanismo Sostenible, Derecho y Ciudadanía; el programa ejecutivo de acciones integrales a seguir, así como los tiempos y responsables de su realización.

Bajo la siguiente temática (aplicable a cualquiera de las regiones del país):

TEMAS DE LA REFORMA URBANÍSTICA DEL ESTADO MEXICANO. (temas propuestos, no limitativos ni restrictivos)

TEMA 1.- LA NECESIDAD DE UNA REFORMA Y RE-EVOLUCION URBANÍSTICA DEL ESTADO MEXICANO.

Contenidos sugeridos:

La insuficiencia de las instituciones actuales jurídicas, socio políticas y económicas para dar respuesta a los asentamientos humanos y habitantes de los centros urbanos y rurales de población.

Las nuevas necesidades y respuestas que requerimos los habitantes de ciudades, metrópolis, centros urbanos y rurales de población.

La falta de confianza y credibilidad en las leyes y el derecho por parte de los habitantes de centros urbanos y rurales de población para poder resolver sus problemas vitales, económicos, sociales y funcionales.

La insuficiencia del marco jurídico constitucional, legislativo general, estatal, municipal y reglamentario municipal para resolver los problemas de los habitantes en centros urbanos y rurales de población.

Los retos y problemas que nos depara el cambio climático a los habitantes de centros urbanos y rurales de población y las alternativas jurídicas para diseñar ciudades y poblaciones del futuro-presente que sobrevivan dichos impactos medioambientales. 

Los impactos y problemática ecológico-ambiental a que nos enfrentaremos los habitantes y asentamientos humanos en las metrópolis, megalópolis y regiones y el diseño de esquemas y herramientas jurídicas a implementarse en asentamientos humanos y actividades económicas.

TEMA 2: EL DISEÑO DE LAS INSTITUCIONES JURÍDICAS DEL NUEVO ESTADO MEXICANO A PARTIR DE LA VISIÓN URBANÍSTICA-AMBIENTAL INTEGRAL.

Replanteamiento de las Instituciones Democráticas.

La participación efectiva de la sociedad y habitantes en los procesos de creación de normas jurídicas y en los actos comunitarios de cualquier naturaleza.

La nueva democracia diseñada para enfrentar los problemas urbanísticos y ambientales de los centros urbanos y rurales de población.

Los nuevos esquemas y modalidades de participación de los habitantes de centros de población en la toma de decisiones jurídicas y materiales que pudieran afectarles o interesar.
El nuevo sistema de gobierno para enfrentar las consecuencias del cambio climático.
El nuevo sistema de participación democrática, diferente al de Partidos y de representación actual.

La participación de la sociedad civil en la defensa de los derechos urbanos y ambientales.

Justificación y necesidad de la reforma integral del Estado Mexicano a partir del Derecho Urbanístico

El derecho urbanístico como derecho integrador de las acciones del Estado Mexicano.

TEMA 3: LA GENERACION DE LOS NUEVOS PACTOS  FUNDAMENTALES DE LA NACION MEXICANA.

Los nuevos contenidos de los Pactos Fundamentales de la Nación en función de las problemáticas que se viven en los centros urbanos y rurales de población.

La legitimidad y legitimación de los nuevos Pactos Fundamentales.

Mecanismos jurídicos para la operación en toda la Nación de los Pactos Fundamentales.

Los Pactos Fundamentales urbanos y ambientales, como substitutos de los existentes a la fecha.

Pactos urbanos fundamentales para la inclusión efectiva en la vida nacional y local de todos los mexicanos, sin distingo de creencias, nivel socio económico, capacidades, ideologías, preferencias, creencias, origen o género.

Los Pactos fundamentales para la protección, conservación, desarrollo y coexistencia de los pobladores de asentamientos humanos para con la naturaleza.

Los pactos culturales y de coexistencia entre los mexicanos.

Los nuevos pactos nacionales económico-sustentables para las actividades dentro y fuera de los centros de población.

Los pactos Fundamentales para garantizar la participación de la sociedad civil como actora decisiva en los procesos desarrollados en centros urbanos y rurales de población.

La Re-evolución urbano-ambiental pacífica y la transición democrática hacia el nuevo Estado Mexicano.

Replanteamiento jurídico entre lo público, lo privado y lo social.

TEMA 4: LA NUEVA CONSTITUCIÓN URBANÍSTICO-AMBIENTAL DEL ESTADO MEXICANO PARA EL NUEVO MILENIO.

Fundamentos epistemológicos y filosófico jurídicos.

Los nuevos Pactos Fundamentales de la Nación Mexicana para resolver la problemática integral urbano-ambiental-rural.

El diseño de metodologías interdisciplinares para establecer los contenidos fundamentales de la nueva Constitución Mexicana.

Nueva definición de garantías constitucionales en función de los Pactos Fundamentales, intereses nacionales y problemáticas integrales urbano-ambientales.

Los Derechos Urbano-Ambientales Fundamentales de los habitantes de los centros de población.

Conceptualización, categorización y contenidos de los derechos urbano-ambientales fundamentales como ejes de la ciudadanización urbanística del Estado Mexicano.

La redefinición de garantías individuales y sociales desde la perspectiva de los derechos urbanos fundamentales.

La posibilidad de hacer valer obligaciones y derechos  de cualquier índole generados en las relaciones de habitantes de centros urbanos y rurales de población.

Las formas de gobierno para los centros de población urbanos y rurales en México para el siglo XXI.

Replanteamiento y evaluación de la División de poderes para hacer frente a los retos que enmarca el siglo XXI en materia urbanística y ambiental integral.

Replanteamiento del sistema federal, estatal y municipal a la luz de los problemas y necesidades urbanísticas y ambientales del país, sus metrópolis, regiones, centros de población urbanos y rurales y localidades.

Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial federal y estatales a la luz de los problemas urbanísticos y ambientales actuales.

La nueva demarcación territorial de los poderes surgidos al amparo de la Reforma y Re-evolución Urbanística del Estado.

El diseño de los poderes locales para la gestión integral de los centros de población.

La autoridad urbanística integral para centros urbanos y rurales de población.

Facultades de coordinación y ejecución integrales para la atención de las problemáticas metropolitanas, regionales, conurbadas, estatales y municipales en la Reforma Urbanística del Estado.

La participación ciudadana como herramienta y garantía jurídica.

TEMA 5.- EL DISEÑO DEL MARCO JURÍDICO PARA LAS CIUDADES Y CENTROS DE POBLACIÓN DEL NUEVO MILENIO.

El diseño jurídico de las ciudades y centros de población del nuevo milenio.

La creación de ciudades y centros de población inteligentes.

Implementación del marco jurídico para el diseño de ciudades a prueba de terremotos, tormentas, huracanes, desertificación, sequías y fenómenos naturales.

Densificación de Ciudades y centros de población y espacios de conservación ambiental, recreativa y bosques urbanos.

El marco jurídico para la dotación de infraestructura sustentable para las ciudades y centros de población del nuevo milenio.

Marco jurídico para la generación de equipamientos para el ser humano en el nuevo milenio.

Diseño jurídico de puertos y ciudades marítimas y costeras.

La legislación urbanístico-ambiental, la regulación de las ciudades, centros de población, el régimen rural y los asentamientos humanos en el nuevo milenio.

La aplicación de esquemas de interdisciplinareidad y sistemas complejos en la definición del nuevo marco jurídico a aplicarse en los centros urbanos y rurales de población, cualesquiera que sea su régimen jurídico, y en el aprovechamiento de los recursos naturales bajo una visión multidimensional.

Corrupción en el urbanismo y la administración de las ciudades y centros de población, causas, modos en que se presenta y propuestas para su eliminación.

La creación de las ciudades cósmicas (colonización del espacio Cósmico).

Diseño jurídico y técnico de centros de población en el espacio intergaláctico.

TEMA 6: EL NUEVO SISTEMA JURIDICO DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO A PARTIR DE LA VISION URBANÍSTICA-AMBIENTAL INTEGRAL.

Metrópolis y Megalópolis en la Reforma Urbanística del Estado. Categorización, replanteamiento del sistema de autoridades rectoras y ejecutoras, prestación conjunta de servicios, prevención de contingencias y desastres, administración jurídico-política, planeación urbana, determinación y dotación de equipamiento e infraestructura.

Tratamiento jurídico, regulación y administración de zonas conurbadas y conurbaciones en el nuevo milenio.

La regulación de sistemas de centros de población a la luz de la Reforma Urbanística del Estado.

La obsolescencia del Sistema jurídico y técnico actual de planeación urbana y del ordenamiento territorial nacional, estatal y municipal.

Los nuevos sistemas interdisciplinares de planeación económica en todos los niveles de gobierno.

Creación de un sistema de planificación urbanística integral que comprenda los sistemas y programación catastral, registral, ambiental ecológica, de riesgos, zonificación urbanística y de usos del suelo.
Los sistemas jurídicos de planeación urbanística y ambiental a la luz de la interdisciplinareidad, la agilidad y rapidez de respuestas.

Planeación urbanística y ambiental para las mesorregiones y las regiones de la República: redefinición y administración jurídica.

Redefinición de la programación económica, urbanística y ambiental con una visión integral.

Creación de un nuevo sistema de planeación urbanística y ambiental.

Los instrumentos de programación y planeación considerados como herramientas para aportar soluciones efectivas, concretas y jurídicamente seguras.

La zonificación urbana para las ciudades y centros de población en el siglo XXI.

La administración urbanística de las ciudades y centros de  población.

La incorporación de la dimensión ecológica-ambiental en todos los procesos de los centros urbanos y rurales de población.

Las reservas territoriales y acciones de crecimiento urbano en las nuevas ciudades y centros de población del nuevo milenio.

La definición jurídica de nuevos criterios para fundación de nuevos centros de población resistentes al cambio climático, diseñados con materiales, tecnologías y criterios sustentables, concebidos con nuevas dimensiones en el tiempo y espacio.

Fundación de nuevos centros de población que reemplacen a las ciudades existentes, o que alojen poblaciones migrantes por causas de desastres naturales, sequías, terremotos, tormentas, inundaciones, etc.

Destruir las ciudades y centros de población actuales para diseñar las nuevas ciudades del futuro? Entre utopía y necesidad.

Aplicación de los Sistemas de Información Geográfica para la planeación y administración urbana y ambiental.

Acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento para centros urbanos y rurales de población.

Determinación de derechos de vía por existencia de cuerpos de agua, infraestructura eléctrica de alta tensión, hidrocarburos, zonas de riesgo, vías de comunicación, etc.

Expropiación y concertación urbanística y ambiental para el desarrollo de proyectos en ciudades y centros de población.

Mecanismos jurídicos alternativos a las limitaciones de dominio y expropiaciones para proyectos urbanos y ambientales.

Regulación jurídica de las plusvalías inmobiliarias generadas por proyectos de planeación y obras urbanas y ambientales.

Regulación Urbanística de las actividades industriales.
Interdisciplinariedad y complementariedad entre los sistemas catastrales, los de información de planificación urbana, ambiental, de riesgos, y el Registro Público de la Propiedad.

TEMA 7: CONSTRUCCIÓN, URBANIZACIÓN Y DOTACION DE SERVICIOS PÚBLICOS A LA LUZ DE LA RE-EVOLUCIÓN URBANÍSTICA DEL ESTADO.

La urbanización y construcción para el siglo XXI.

Análisis de Tecnologías limpias, no depredadoras del medio ambiente, de productos y materiales reciclables para renovar las ciudades, su equipamiento e infraestructura.

Incorporación de tecnologías sustentables en la legislación y reglamentación federal, estatal y municipal en materia de construcción de obras públicas y privadas.

La planeación y ejecución de obras públicas en el nuevo Estado Mexicano.

Integración entre la regulación jurídica urbanística, ambiental, agraria y la civil en materia de condominios, conjuntos urbanos, fraccionamientos, urbanizaciones y acciones urbanísticas.

Beneficios y plusvalías derivadas de la zonificación urbanística, obras y servicios públicos.

Planeación de la dotación de servicios públicos en los centros urbanos y rurales de población.

Facultades, competencias, mecanismos jurídicos y técnico-administrativos para la dotación de servicios urbanos en zonas metropolitanas, zonas de conurbación y regiones.

Problemática técnico jurídica a la que se enfrenta el país, las regiones, estados, municipios y centros de población para la prestación de servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, parques, jardines, equipamientos, caminos y calles, alumbrado público. 
Ela regulación jurídica en el diseño de estrategias para el Servicio de Seguridad Pública en el nuevo milenio.

El servicio público de tránsito y transporte: transformación con visión ambiental.

Mecanismos jurídicos de asociación intergubernamental y con la sociedad para la planificación y prestación de servicios urbanos.

TEMA 8: REFORMA URBANÍSTICA: USO DEL SUELO Y CONSTRUCCIÓN 

Modalidades urbanístico-ambientales a la propiedad y derechos reales civiles y agrarios. La nueva concepción para el nuevo milenio en función del cambio climático y las problemáticas actuales de los centros de población.

Uso del suelo, subsuelo, uso del agua y recursos acuíferos.

Uso del aire, del espacio atmosférico y espacio cósmico.

Las licencias permisos y autorizaciones administrativas de uso del suelo y construcción en la Reforma Urbanística del Estado.

Contenidos jurídico de las licencias y autorizaciones administrativas de l uso del suelo, construcción, anuncios, licencia de funcionamiento de giros o actividad comercial, anuncios, fraccionamientos, subdivisiones, fusiones de suelo y subdivisiones. 

El derecho a edificar o construir (ius aedificandi) en la Reforma Urbanística del Estado.

Distribución de competencias jurídicas para la regulación del uso del suelo y construcciones públicas y privadas.

TEMA 9: URBANIZACIONES, FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS, ACCIONES URBANÍSTICAS Y PARTICIONES DEL SUELO.

El diseño de fraccionamientos, urbanizaciones, condominios, conjuntos urbanos en función del cambio climático.

Utilización de tecnologías, materiales y diseños ambientales limpios y sustentables para la conceptualización, planeación y construcción de fraccionamientos, urbanizaciones, condominios, conjuntos urbanos.

Solución de problemáticas relacionadas con áreas y servicios comunes en desarrollos de propiedad en condominio y conjuntos urbanos.

Áreas verdes, boscosas y de recreación en fraccionamientos y conjuntos urbanos. 

Los permisos y licencias municipales en desarrollos de propiedad en condominio.

La regulación de las nuevas construcciones en desarrollos de propiedad en condominio.

Conflictos jurídicos en casos de invasión de zonas comunes y violaciones a los reglamentos municipales de construcción en desarrollos en régimen de propiedad en condominio.

Asentamientos Humanos irregulares en áreas sujetas a propiedad privada.

Regularización de Fraccionamientos, conjuntos urbanos, condominios establecidos sin autorizaciones urbanísticas.

TEMA 10.- EL RÉGIMEN AGRARIO, EJIDAL Y COMUNAL BAJO LA PERSPECTIVA DE LA RE-EVOLUCIÓN Y REFORMA URBANÍSTICA DEL ESTADO MEXICANO.

La insuficiencia y obsolescencia del régimen de propiedad y aprovechamiento ejidal- comunal para subsistir al lado de las dinámicas y problemas que se viven en los centros urbanos y rurales de población.

Integración de lo urbano y lo rural, lo ambiental y lo rural, lo agrario y lo urbanístico-ambiental en una sola regulación jurídica integral.

El diseño jurídico de los centros urbanos y rurales de población del futuro con nuevos esquemas jurídicos sustentables de aprovechamiento del espacio (tridimensional) que superen al obsoleto sistema agrario y rural de tenencia y aprovechamiento de la tierra.

 Los asentamientos humanos irregulares: nuevos esquemas jurídicos de prevención y tratamiento integral.

Acceso jurídico de personas de escasos recursos en forma legal a suelo urbanizable con nuevas visiones interdisciplinares.

La regularización de la tenencia de la tierra. El diseño de estrategias e instrumentos jurídicos y técnicos para evitar la regularización de lo ilegal.

La regulación jurídico urbana y participación de autoridades locales en la gestión de la tierra ejidal y comunal.

La distribución de áreas en ejidos y comunidades y su relación con las normas jurídico urbanísticas y ambientales.

La actuación de autoridades y particulares en la incorporación de asentamientos humanos irregulares y la regularización de la tenencia de la tierra de origen ejidal y comunal bajo nuevas ópticas jurídicas.

Despolitización y despojo de criterios políticos y clientelares de los procesos de incorporación de asentamientos humanos irregulares y de regularización de tenencia de la tierra.

Vinculación entre la planeación urbana y la programática en materia de asentamientos humanos irregulares y la regularización de la tenencia de la tierra de origen ejidal y comunal.

Relaciones jurídicas entre el régimen agrario ejidal y comunal con la Programación Urbana y Zonificación del suelo municipal.

Relaciones entre la Ley General de Asentamientos Humanos y la Ley Agraria a la luz de la Reforma Urbanística del Estado.

Las normas y zonificación de los Programas de Desarrollo Urbano: vigencia en zonas ejidales y comunales.

El control urbanístico del suelo y construcciones en zonas sujetas al régimen ejidal y comunal.

Las autoridades municipales y su relación con autoridades del derecho agrario.
La actuación de los Municipios en materia de suelo, urbanización y construcción en zonas ejidales.

La regularización de la tenencia de la tierra ejidal y comunal en centros urbanos y rurales de población.

Mecanismos legales para la incorporación de asentamientos humanos y la  regularización de la tenencia de la tierra.

La participación de los Ayuntamientos en los procesos de incorporación de asentamientos irregulares al desarrollo urbano.

La participación de los Ayuntamientos en los procesos de regularización de la tenencia de la tierra. Problemática jurídica.

Los Programas de Desarrollo Urbano Municipal y los Programas para incorporación de asentamientos humanos y la regularización de la tenencia de la tierra. Problemática jurídica.

TEMA 11: HACIA UN NUEVO ESQUEMA DE PROPIEDAD Y APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO AMBIENTAL INTEGRAL.

La nueva categorización jurídica del espacio ambiental integral: a) tierra-suelo, b) aire-espacio atmosférico y cósmico c) subsuelo.

La insuficiencia del régimen civil de propiedad para caminar al lado de las dinámicas y problemas que se viven en los centros urbanos y rurales de población.

Ruptura y desfasamiento del régimen civil de propiedad por un régimen jurídico urbanístico de aprovechamiento y uso del espacio ambiental integral tridimensional.

Integración y tratamientos jurídicos con visiones integrales e interdisciplinares entre los regímenes civil, ejidal, comunal, público, privado y urbanístico-ambiental.

Incorporación y desarrollo de modalidades urbanísticas a la propiedad y aprovechamiento de suelo, subsuelo, aguas y espacio.
Actuación notarial en la regulación y control urbanístico en ciudades y centros de población.

El Registro Público de la Propiedad y el Comercio a la luz de la Reforma Urbanística del Estado.
TEMA: REFORMA URBANÍSTICA DEL ESTADO; VIVIENDA Y RESERVAS TERRITORIALES 

Fundamentación constitucional del derecho a una vivienda digna en la Reforma Urbanística del Estado Mexicano. 

Mecanismos de exigibilidad y tutela de dicho derecho.

Competencias en materia de vivienda para el nuevo milenio.

Normas jurídicas federales, estatales y municipales en materia de vivienda en la re-evolución urbanística del Estado Mexicano.

Reservas territoriales para vivienda y bolsas de suelo en el nuevo Estado Urbanístico.

Reservas territoriales en predios ejidales y comunales.

Problemática jurídica en materia de vivienda.

Uso del suelo, zonificación urbana y la vivienda

Los programas de desarrollo urbano y su relación con los programas federales de suelo para vivienda.

Modelos y programas de fomento a la promoción y adquisición de vivienda.

Mecanismos de Financiamiento a la vivienda.

Problemática práctica en la operación de programas de vivienda.

Criterios medioambientales para el diseño y construcción de viviendas en el nuevo milenio.

Obligatoriedad jurídica para la construcción de viviendas con materiales ecológicos y a prueba de fenómenos climáticos extremos.

TEMA 12: LA INTEGRACION AMBIENTAL-URBANA.
La creación de un solo sistema jurídico y técnico de conocimiento y regulación sobre lo urbano y lo ambiental- rural-agrario.

La planeación del ordenamiento ecológico y la planeación de ordenamiento territorial y desarrollo urbano.

Incorporación de criterios ambientales en la formulación de los Programas de Desarrollo Urbano y en las acciones urbanísticas de todo nivel en los centros de población urbanos y rurales.

La Regulación ambiental de los asentamientos humanos.

Incorporación de criterios ecológicos y ambientales en las actividades económicas, agrícolas, industriales, urbanísticas en centros urbanos y rurales de población.

Las áreas naturales protegidas y la zonificación urbanística.

Los Programas de Ordenamiento Ecológico del Territorio y sus implicaciones con la normativa jurídico urbanística.

Extensión del impacto ambiental a todas las actividades urbanísticas y económicas integrales.
Áreas naturales protegidas federales, estatales, municipales, zonas de conservación ecológica de centros de población: Obligatoriedad en centros urbanos y rurales de población; protección y permanencia, financiamiento y operación financiera.
Los estudios de riesgo en obras urbanas y actividades económicas.

Aspectos jurídicos en materia de prevención y control de la contaminación por actividades económicas, industriales, pesqueras, de aprovechamiento marítimo y acuíferos, comerciales, de servicios y agropecuarias.

La protección y coexistencia pacífica con las especies de flora y fauna en México.

Protección, aprovechamiento sustentable y coexistencia entre asentamientos humanos, actividades económicas, ecosistemas y medio ambiente natural y construido.
Coexistencia entre asentamientos humanos, actividades económicas y especies acuáticas, marinas, terrestres, voladoras y del subsuelo.
TEMA 13.- CAMBIO CLIMATICO: IMPACTOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, LAS CIUDADES, LA SALUD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL. 

Reforma Urbanístico-ambiental del Estado y cambio climático.

Efectos del cambio climático en la salud y su atención jurídica.

Alteración de los climas y estaciones por las actividades de asentamientos humanos.

Impactos del crecimiento poblacional y de las ciudades en la biosfera.

El entorno climático como factor de salud de la población.

Los efectos del urbanismo y urbanización en la salud humana.

La normatividad urbana y ambiental como medio para evitar accidentes, contingencias o desastres.
Regulación jurídica para abatir la concentración atmosférica de gases que atrapan la energía, amplificando el "efecto invernadero" natural que hace habitable la Tierra. 
Normas jurídicas para regular la emisión de  gases de efecto invernadero procedentes en su mayor parte de la combustión de combustibles fósiles y la quema de bosques, por la agricultura de regadío, la ganadería y la extracción de petróleo), el óxido nitroso y diversos halocarburos fabricados por el hombre. 
Normatividad jurídica para prevenir y atacar enfermedades epidemias y pandemias  transmitidas por vectores generados por las condiciones climáticas, los movimientos de población, la tala de bosques y los modos de uso de la tierra, la reducción de la biodiversidad, las configuraciones superficiales de las aguas dulces y la densidad de

población en asentamientos humanos y ciudades.

Regulación jurídica de sistemas de alerta y detección de fenómenos climáticos, y configuración de esquemas jurídico operativos para institucionalizar respuestas efectivas ante desastres.
Diseño jurídico urbano-ambiental de estrategias públicas y sociales para prevenir la mortalidad y la morbilidad asociadas al calor y frío, al aumento de la temperatura, la presencia de epidemias después de inundaciones y tormentas, los desplazamientos de poblaciones por la subida del nivel del mar y la mayor actividad tormentosa.

Diseño jurídico de estrategias y  acciones en la planificación y administración urbana para enfrentar: Cambios del tiempo en las regiones, olas de calor, fenómenos meteorológicos extremos, temperaturas, precipitaciones e inundaciones.

Diseño de ciudades y centros de población del futuro-presente para albergar tanto a los damnificados por fenómenos climatológicos extremos como a los habitantes de zonas propensas a sufrir embates climáticos.

Diseño de centros de población y establecimiento de políticas para prevenir y atender efectos sobre la salud relacionados con fenómenos meteorológicos extremos, los relacionados con la contaminación atmosférica, las enfermedades transmitidas por el agua y los alimentos; enfermedades transmitidas por vectores y roedores, la falta de

alimentos y agua, así como para atender los efectos sobre la salud mental, la nutrición, las infecciones y otros efectos sobre la salud relacionados con el crecimiento urbano desmesurado y el cambio climático provocado por las actividades económicas y urbanas de los asentamientos humanos.
TEMA 14.- RECURSOS NATURALES DE “SUPERVIVENCIA” PARA LA ESPECIE HUMANA Y REFORMA URBANÍSTICA DEL ESTADO: REGULACIÓN JURÍDICA, USO, APROVECHAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN.
El régimen jurídico de los recursos naturales de supervivencia para la especie humana y las ciudades: agua, aire, suelo, especies animales y vegetales en la Reforma Urbanística del Estado.
La protección del Estado respecto de los recursos naturales de supervivencia.
Restricciones y limitaciones en función del interés público respecto de los recursos de supervivencia de ciudades y pobladores.
El nuevo esquema constitucional ambiental de protección y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de supervivencia.

Sistemas para dotación de alimentos, para protección y fomento de agricultura y acuacultura para consumo humano.

TEMA 15.- MANEJO DE ENERGÉTICOS EN EL NUEVO ESTADO URBANÍSTICO-AMBIENTAL. 

Los energéticos y aprovechamiento de los recursos naturales a la luz de la reforma urbanística del Estado.

El Sistema Jurídico Constitucional Mexicano en materia energética en el nuevo milenio.

Reforma urbanístico-ambiental y regulación de los recursos del subsuelo.
Aprovechamiento y regulación del petróleo e hidrocarburos a la luz de la Reforma Urbanística del Estado Mexicano.
Regulación jurídica en el aprovechamiento sustentable de energías renovables para el sustento de centros urbanos y rurales de población.

Incorporación jurídica de criterios energéticos limpios en la construcción de obras públicas, privadas y en la prestación de servicios públicos.
Regulación jurídico urbana y ambiental de energía eólica, solar, acuática, nuclear y atómica para satisfacer las necesidades de las nuevas ciudades y centros de población en forma sostenible ambientalmente.
TEMA 16: REGULACION JURÍDICA DE LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN PARA EL NUEVO MILENIO. 
Caminos y Puentes.

Ferrocarriles.

Telecomunicaciones.

Transporte marítimo y acuático.

Puertos y comunicaciones acuáticas

Aeronáutica terrestre e interplanetaria.

Transportes terrestres, marítimos y acuáticos, aéreos y espaciales, 

Contaminación, tecnologías limpias, regulaciones ambientales, diseños y utilización de energías limpias y alternativas a los hidrocarburos.

Uso del suelo y vías de comunicación.

Planeación Urbanístico-ambiental y vías de comunicación.

TEMA 17: MONUMENTOS Y PATRIMONIO CULTURAL EN LA REFORMA URBANÍSTICA DEL ESTADO.

El medio ambiente construido y el medio ambiente cultural, conceptualización y protección jurídica constitucional y legislativa.

Constitucionalización del Patrimonio y Monumentos en la Reforma Urbanística del Estado Mexicano.

Conservación, mejoramiento e intervenciones urbanísticas sobre el patrimonio histórico, arqueológico y artístico en el nuevo milenio, criterios jurídicos.

La nueva  legislación aplicable en materia de Monumentos y Zonas de Monumentos.

Relaciones entre la Legislación en materia de Asentamientos Humanos y la nueva legislación en materia de Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticas e Históricas.

Los proyectos de desarrollo urbano, equipamiento, de desarrollo turístico, industrial y comercial y las zonas de monumentos y valor patrimonial: interacciones y equilibrios.

Uso del suelo, subsuelo y patrimonio.

Imagen Urbana y patrimonio edificado.

Problemática Jurídica existente en monumentos y zonas de monumentos.

Facultades Federales, Estatales y Municipales en materia de urbanismo, medio ambiente y competencias en zonas de monumentos.

Las facultades de uso del suelo y construcción en zonas de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos.

Vinculación entre los Programas de Desarrollo Urbano y las zonas de monumentos.

Participación de los ciudadanos en la defensa jurídica del Patrimonio Cultural y Edificado.

TEMA 18: ACCESO A LA INFORMACIÓN URBANÍSTICO-AMBIENTAL INTEGRAL
Mecanismos operativos para acceso a la información urbanística de Estados, Municipios en todos los rubros claves de la administración urbana:

Planeación urbana

Gestión y Administración del Desarrollo Urbano.

Tesorería, Hacienda y finanzas.

Vías de Comunicaciones.

Transporte.

Patrimonio y Monumentos.

Ecología y Medio Ambiente.

Catastro.

Protección Civil.

Sistemas de Información geográfica y cartográfica.

Juicios y procedimientos contenciosos.

Procedimientos administrativos en materia urbanística.

Tenencia de la Tierra 

Regímenes comunal y ejidal.

Criterios de reserva y confidencialidad claros y concretos. 

TEMA 19.- FINANZAS Y HACIENDA PÚBLICA EN LA REFORMA URBANÍSTICA DEL ESTADO.

Redefinición jurídica del marco impositivo y tributario en función de las necesidades urbanísticas y medio ambientales de las metrópolis, zonas conurbadas, regiones, estados y municipios.

Conversión del sistema fiscal actual en sistema fiscal urbanístico-ambiental.

Vinculación entre el sistema fiscal, catastral, registral y el sistema de zonificación urbanística y uso del suelo.

Sistema de competencias y facultades impositivas entre niveles de gobierno en la visión de la Reforma Urbanística y Ambiental del Estado.

El sistema impositivo, de cargas y beneficios urbanísticos generados por las plusvalías derivadas de la planeación urbana.

Replanteamiento del sistema de distribución de ingresos entre niveles de gobierno con visión urbanística y ambiental.

La determinación de valores catastrales y criterios impositivos bajo el sistema urbanístico ambiental.

Estímulos fiscales para el urbanismo verde y la protección del medio ambiente natural, cultural o construido.

Coordinación Hacendaria, Participaciones federales y estatales, Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y Fondos de Participaciones a la luz de la Reforma Urbanística del Estado.

Financiamiento público y privado al desarrollo urbano sustentable y al urbanismo ecológico.

TEMA 20: LA CREACION DE UN SISTEMA DE JUSTICIA URBANO-AMBIENTAL INTEGRAL.

Redefinición del sistema de justicia a nivel estatal, municipal, y federal, desde la perspectiva urbanística, esto es: omnicomprensiva e integral. Que los problemas que se vivan en los centros urbanos y rurales de población tengan posibilidad de ser justiciables, con interés jurídico reconocido de cualquier actor y soluciones prontas: problemas relacionados con cualquier alteración del medio ambiente, del medio construido o urbanizado; relacionados con la dotación de servicios urbanos, por conflictos generados en cualquier materia (civil,mercantil, administrativa, penal,  laboral, agraria, aérea, de recursos naturales, etc) que se generen en los centros urbanos y rurales de población.

Reorganización de los poderes judiciales federales, estatales y municipales en función de las problemáticas que se viven en los centros de población.

La posibilidad de hacer valer obligaciones y derechos  de cualquier índole generados en las relaciones de habitantes de centros urbanos y rurales de población.

Despolitización de los sistemas de justicia generales y locales. La no injerencia de las autoridades políticas en la designación y operación de los sistemas de justicia.

Verdadera autonomía en la designación de jueces y magistrados: gente con sentido de justicia.

Incorruptibilidad del sistema de justicia como garantía de seguridad y confianza en las decisiones.

Creación de tribunales urbano-ambientales, que comprendan la atención de todas las materias y problemas que se viven en los centros urbanos y rurales de población.

Mecanismos jurídicos para la desaparición del control político en la elección de jueces y magistrados.

Garantías Urbanísticas Individuales y Sociales.

Juicios orales

Jueces, magistrados y funcionarios con visión urbanística-ambiental e interdisciplinar.

Rapidez y agilidad de los juicios y procedimientos para resolver todas las problemáticas de los habitantes de centros urbanos y rurales de población.

Incorporación de tecnologías de punta como coadyuvantes de la función judicial y jurisdiccional administrativa.

Jurisprudencia urbanística, agraria y ambiental.
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